
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE 
CALI – VALLE

OFICIAR 

Oficio CyN009/359/2021

Santiago de Cali, 17 de marzo de 2021.

Señor (es):
E.P.S. SANITAS S.A.S.
Correo: notificajudiciales@keralty.com 
L.    C. 

Proceso : Ejecutivo Singular  
Demandante : COOPERATIVA  MULTIACTIVA  UNIDOS  ENTIDAD  DE

ECONOMIA SOLIDARIA NIT. 800215989-4
Demandado : ANGIE VIVIANA AZCARATE MONSALVE C.C. 1.143.853.032
Radicación : 76001-40-03-024-2018-01014-00

Me  permito  comunicarle  que,  mediante  providencia  del  17  de  Marzo  de  2021,  el
JUZGADO NOVENO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE CALI,
resolvió:  “…ÚNICO.-  POR  SECRETARIA  líbrese  oficio dirigido  a  la  SÀNITAS  EPS,
solicitando informe a este Despacho Judicial a la mayor brevedad posible, el nombre del
empleador  de la señora ANGIE VIVIANA AZCARATE MONSALVE quien se identifica
con CC No 1.143.853.032.”  (El (La) Juez ÁNGELA MARÍA ESTUPIÑÁN ARAUJO.

Sírvase proceder de conformidad.

Cordialmente, 

JAIR PORTILLA GALLEGO
Profesional Universitario Grado 17

CALLE 8 No. 1-16 oficina 203 EDIFICIO ENTRECEIBAS
TEL. 8881045

Correo: memorialesj09ofejecmcali@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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